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FUNDAMENTOS

El  espacio  de  educación  alternativa 
Vuela el Pez es una Asociación Civil creada el 4 de enero de 
2016, a la cual se le otorgó el 3 de junio la personería 
jurídica.  La  misma  está  integrada  por  madres,  padres, 
adultos/guías además de estar abierta a toda persona que esté 
interesada en una educación libre y gratuita y quiera aportar 
en ello. 

Es una propuesta educativa que considera 
al niño como un ser lleno de potencialidades, capaz de crear y 
construir  su  aprendizaje  otorgándole  el  ambiente  propicio 
donde desarrolla su inteligencia a través de un trabajo libre 
con material didáctico especializado, permitiéndole construir 
su propio conocimiento. 

En  la  enseñanza  tradicional  el 
conocimiento  es  visto  como  algo  establecido,  objetivo  y 
acumulativo, fuera de la experiencia de quien aprende o sus 
preferencias  personales  y  el  rol  del  educador  es  el  de 
transmitir  este  conocimiento,  junto  con  las  habilidades  y 
competencias académicas que lo acompañan. En Vuela el Pez el 
protagonista del aprendizaje es el propio niño o niña, sus 
intereses y sus necesidades de desarrollo. Este proceso lo 
lleva a conocimientos más sólidos porque tienen sentido para 
el  niño.  Además,  son  conocimientos  interconectados  y  no 
fragmentarios.  Ellos  no  aprenden  datos  aislados,  sino  que 
adquieren una cosmovisión. 

Esta  forma  de  aprender  respeta  la 
curiosidad y la creatividad natural de los niños y lleva al 
guía  a  tener  una  actitud  u  orientación  de  apertura  a  la 
presencia viva de nuestros niños y niñas y del mundo complejo 
y dinámico que nos rodea.

El objetivo es promover en el niño en un 
marco  de  total  libertad  el  desarrollo  máximo  de  sus 
posibilidades dentro de un ambiente preparado que le resulte 
atractivo  y  motivador,  propiciando  un  espacio  de  educación 
alternativa  en un ambiente ordenado, estético, simple, real, 
donde cada elemento está pensado para tener una funcionalidad 
especifica en el desarrollo de los niños. 

El  aula  integra  edades  agrupadas  en 
períodos  de  3  años,  lo  que  promueve  naturalmente  la 
socialización, el respeto y la solidaridad. El mobiliario y el 
material  constituyen  un  sistema  completo  de  experiencias 
pedagógicas junto con el material concreto y auto corregible 
de enseñanza para esperar la reacción espontánea del niño.
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Dicho  ambiente  ofrece  al  niño 
oportunidades  para  comprometerse  con  un  trabajo  que  le 
interese,  elegido  libremente,  que  propicia  prolongados 
períodos  de  concentración  que  serán  respetados  sin  ser 
interrumpidos. La libertad se desarrolla dentro de espacios 
con pautas claras y amplias (ensucio-limpio, desordeno-ordeno, 
etc.) que permiten a los niños convivir en la pequeña sociedad 
del ambiente. 

Actualmente la oferta educativa de dicho 
espacio  cuenta  con  talleres  como,  teatro  para  niños  y 
adolescentes, música para niños, arte para niños, taller de 
cuentos y juegos; y seminarios de yoga para niños, marionetas 
y danzas artísticas. 

Cabe resaltar la importancia que reviste 
el reconocimiento de dicho espacio por su proyección en el 
ámbito educativo de la provincia, así como la posibilidad de 
tener una nueva oferta educativa por su valor en el campo de 
la educación pública, quedando la educación rionegrina a la 
vanguardia al tener la posibilidad de ofrecer una alternativa 
pedagógica a todos y cada uno de los ciudadanos, donde el 
adulto es un observador y un guía ayudando y estimulando al 
niño en todos sus esfuerzos, permitiéndole actuar, querer y 
pensar por sí mismo, y ayudándolo a desarrollar confianza y 
disciplina interior. 

Por ello:

Autor: Javier Iud.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1°.- De  interés  social,  educativo  y  cultural  la 
creación y puesta en funcionamiento del espacio de educación 
alternativa Vuela el Pez en la ciudad de San Antonio Oeste.

Artículo 2°.- De forma.


